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PROMOCIONES VIGENTES ABRIL 2026 
 
 

Es tu momento de jugar, compra y gana tu balón de futbol al pagar con tus Tarjetas 
de Crédito del SISTEMA FEDECRÉDITO. 

 
 

Condiciones: 

 
• Vigencia de la promoción del 15 de marzo al 15 abril de 2026, al pagar con tus 

Tarjetas de Crédito del SISTEMA FEDECRÉDITO. 

• Promoción aplica al presentar tus vouchers de compras igual o mayores a 
$200.00. 

• El balón edición especial será entregado en las cajas de crédito y los 

Bancos de los Trabajadores del SISTEMA FEDECRÉDITO. 

• Promoción aplica por compras acumulables. 

• Máximo 1 promocional por cliente y cuenta. 

• Promoción aplica hasta agotar existencias. 

• No aplica tarjeta de crédito empresarial. 

• Restricciones aplican. 

• Para mayor información de la promoción llamar al 2221-3333 
• Cualquier reclamo relacionado con los bienes adquiridos mediante el uso de la 

tarjeta de crédito, el tarjetahabiente deberá reportarlo al comercio donde realizó la 

compra. El SISTEMA FEDECRÉDITO no se hace responsable por la calidad o 

especificaciones de los bienes que el tarjetahabiente adquiera. 
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Del 15 de marzo al 15 de abril de 2026 traslada tus FEDEPUNTOS a Millas Lifemiles 

y gana 15% de bono adicional de millas. 

 
Condiciones: 
 

• Vigencia de la promoción del 15 de marzo al 15 de abril de 2026. Promoción de 
traslado válido para Tarjetas de Débito y Crédito del SISTEMA FEDECRÉDITO. 

• El traslado de FEDEPUNTOS a Millas Lifemiles debe realizarse en bloques de 
1,000 en las oficinas de las Cajas de Crédito y Banco de los Trabajadores del 
SISTEMA FEDECRÉDITO. 

• La comisión por traslado es de US $3.75 + IVA por bloque de 1,000 
FEDEPUNTOS el cual será cargado automáticamente a la Tarjeta de Crédito o 
a la Cuenta de Ahorro del Socio. 

• La tasa de transferencia es de 1,000 FEDEPUNTOS equivalentes a 1,000 millas 
Lifemiles. 

• Lifemiles no es responsable de los cargos de comisión por traslados de 
FEDEPUNTOS a Lifemiles. 

• Lifemiles otorga un bono del 15% sobre los FEDEPUNTOS; lo cuales, serán 
acreditados a más tardar una semana después de haber realizado la transacción. 

• El traslado de FEDEPUNTOS a Lifemiles también se puede realizar a cuentas 
familiares o amigos de acuerdo con las políticas del Programa Lifemiles. 

• Una vez transferidos los FEDEPUNTOS a Millas del Programa Lifemiles, la 
transacción no puede ser revertida. 

• Otras regulaciones aplican. 

• Ver el reglamento completo en www.lifemiles.com 

• Lifemiles es una marca registrada de Lifemiles LTD. 

• Cualquier cambio en las condiciones durante la vigencia de la promoción es 
responsabilidad de Lifemiles. 
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10% de descuento reportado en TODOS LOS SUPERMERCADOS del país este 
miércoles 1 de abril de 2026 al pagar con tu Tarjeta de Crédito del SISTEMA 
FEDECRÉDITO. 

 

Condiciones: 
 

• Vigencia de la promoción miércoles 1 de abril de 2026 al pagar con tus Tarjetas 
de Crédito del SISTEMA FEDECRÉDITO en todos los supermercados del país. 

• Máximo de $5.00 de descuento por Tarjeta. 

• Aplican compras locales realizadas por internet. 

• Medios de reporte: www.fedecredito.com.sv, APP FEDE MÓVIL y Fede, tu 
asistente virtual al WhatsApp 2221-3333. 

• Las compras deberán reportarse a más tardar el 4 de abril de 2026 para hacer 
efectivo el descuento. 

• Cliente deberá cancelar el valor total de la factura al momento de realizar la 
compra en el comercio. 

• El descuento se reflejará en el estado de cuenta en un período máximo de 30 
días posterior al reporte. 

• Cualquier reclamo relacionado con los bienes adquiridos mediante el uso de la 
Tarjeta de Crédito, el Tarjetahabiente deberá reportarlo al comercio en donde 
realizó la compra. SISTEMA FEDECRÉDITO no se hace responsable por la 
calidad o especificaciones de los bienes que el Tarjetahabiente adquiera. 

mailto:informacion@fedecredito.com.sv
http://www.fedecredito.com.sv/
http://www.fedecredito.com.sv/


25 Av. Nte. y 23 C. Pte. Edificio Macario Armando Rosales Rosa, S.S. 

Tel. (503) 2239-9771/72/73 

E-mail: informacion@fedecredito.com.sv - Pág. WEB: www.fedecredito.com.sv 

 

 

15% de descuento reportado en todos los HOTELES DEL PAÍS* del 2 al 5 de abril 
de 2026, al pagar con tus Tarjetas de Crédito del SISTEMA FEDECRÉDITO. 

 

Condiciones: 
 

• Vigencia de la promoción del 2 al 5 de abril de 2026, al pagar con tus Tarjetas 
de Crédito del SISTEMA FEDECRÉDITO. 

• Las compras deberán reportarse a más tardar el 8 de abril de 2026 para hacer 
efectivo el descuento. 

• *Consulta los comercios que aplican a la promoción, llamando a call center 
2221-3333. 

• Cliente deberá cancelar el valor total de la factura al momento de realizar la 
compra en el comercio. 

• Medios de reporte: www.fedecredito.com.sv, APP FEDE MÓVIL y Fede, tu 
asistente virtual al WhatsApp 2221-3333. 

• El descuento se reflejará en el estado de cuenta. 

• Máximo de $15.00 de descuento por Tarjeta, acumulables en los cuatro días 
de promoción. 

• No aplica la Tarjeta de Crédito Empresarial. 

• Aplica únicamente en estadías. 

• No aplica en consumos realizados en restaurantes ubicados dentro de los 
hoteles. 

• No aplican comercios clasificados con otro código de comercio a los de la 
promoción. 

• Para pagos por internet se debe enviar el comprobante para aplicar al 
descuento al correo reportatucompra@fedecredito.com.sv. 

• Cualquier reclamo relacionado con los bienes adquiridos mediante el uso de la 
Tarjeta de Crédito, el Tarjetahabiente deberá reportarlo al comercio en donde 
realizo la compra. SISTEMA FEDECRÉDITO no se hace responsable por la 
calidad o especificaciones de los bienes que el Tarjetahabiente adquiera. 
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15% de descuento reportado en todos los RESTAURANTES Y COMIDA RÁPIDA 
DEL PAÍS del 3 al 5 de abril de 2026, al pagar con tus Tarjetas de Crédito del 
SISTEMA FEDECRÉDITO. 

 

Condiciones: 

• Vigencia de la promoción 3 al 5 de abril de 2026 al pagar con tus Tarjetas de 
Crédito del SISTEMA FEDECRÉDITO en todos los restaurantes y comida 
rápida del país. 

• Consulta los comercios que aplican a la promoción, llamando a call center 2221-
3333. 

• Las compras deberán reportarse a más tardar el 8 de abril de 2026 para hacer 
efectivo el descuento. 

• Medios de reporte: www.fedecredito.com.sv, APP FEDE MÓVIL y Fede, tu asistente 
virtual al WhatsApp 2221-3333. 

• Cliente deberá cancelar el valor total de la factura al momento de realizar la 
compra en el comercio. 

• El descuento se reflejará en el estado de cuenta en un período máximo de 30 
días posterior al reporte. 

• Máximo de descuento $15.00 por tarjeta, acumulables en los tres días de 
promoción. 

• Aplica en compras realizadas en restaurantes en línea, en Apps, por 
plataformas de UBER EATS, Pedidos Ya. 

• El descuento aplica en mesa, para llevar y en servicio a domicilio proporcionado 
por el restaurante. 

• Aplican únicamente las compras realizadas en el país. 

• No aplica la Tarjeta de Crédito Empresarial. 

• No aplica en restaurantes clasificados bajo otro código de categoría de 
comercio. 

• Cualquier reclamo relacionado con los bienes adquiridos mediante el uso de la 
Tarjeta de Crédito, el Tarjetahabiente deberá reportarlo al comercio en donde 
realizó la compra. SISTEMA FEDECRÉDITO no se hace responsable por la 
calidad o especificaciones de los bienes que el Tarjetahabiente adquiera. 
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15% de descuento reportado en todos los CINES DEL PAÍS del 3 al 5 de abril de 
2026, al pagar con tus Tarjetas de Crédito del SISTEMA FEDECRÉDITO. 

 

Condiciones: 

• Vigencia de la promoción 3 al 5 de abril de 2026 al pagar con tus Tarjetas de 
Crédito del SISTEMA FEDECRÉDITO en todos los cines del país 

• Consulta los comercios que aplican a la promoción, llamando a call center 
2221-3333. 

• Las compras deberán reportarse a más tardar el 8 de abril de 2026 para hacer 
efectivo el descuento. 

• Medios de reporte: www.fedecredito.com.sv, APP FEDE MÓVIL y Fede, tu 
asistente virtual al WhatsApp 2221-3333. 

• Cliente deberá cancelar el valor total de la factura al momento de realizar la 
compra en el comercio. 

• El descuento se reflejará en el estado de cuenta en un período máximo de 30 
días posterior al reporte. 

• Máximo de descuento $15.00 por tarjeta, acumulables en los tres días de 
promoción. 

• Aplican compras en línea. 

• Aplica en la dulcería del cine. 

• No aplica la Tarjeta de Crédito Empresarial. 

• Cualquier reclamo relacionado con los bienes adquiridos mediante el uso de la 
Tarjeta de Crédito, el Tarjetahabiente deberá reportarlo al comercio en donde 
realizó la compra. SISTEMA FEDECRÉDITO no se hace responsable por la 
calidad o especificaciones de los bienes que el Tarjetahabiente adquiera. 

10% de descuento reportado en TODAS LAS GASOLINERAS del país este lunes 
6 de abril de 2026 al pagar con tus Tarjetas de Crédito del SISTEMA 
FEDECRÉDITO. 

 

Condiciones: 
 

• Vigencia de la promoción lunes 6 de abril de 2026 al pagar con tus Tarjetas de 
Crédito del SISTEMA FEDECRÉDITO en todas las gasolineras del país. 

• Las compras deberán reportarse a más tardar el 9 de abril de 2026 para hacer 
efectivo el descuento. 

• Máximo de $5.00 de descuento por Tarjeta. 

• Medios de reporte: www.fedecredito.com.sv, APP FEDE MÓVIL y Fede, tu 
asistente virtual al WhatsApp 2221-3333. 
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• Cliente deberá cancelar el valor total de la factura al momento de realizar la 
compra en el comercio. 

• El descuento se reflejará en el estado de cuenta en un período máximo de 30 
días posterior al reporte. 

• Cualquier reclamo relacionado con los bienes adquiridos mediante el uso de la 
Tarjeta de Crédito, el Tarjetahabiente deberá reportarlo al comercio en donde 
realizó la compra. SISTEMA FEDECRÉDITO no se hace responsable por la 
calidad o especificaciones de los bienes que el Tarjetahabiente adquiera. 

15% de descuento reportado en todas las FARMACIAS DEL PAIS este 7 de abril 
de 2026, al pagar con tus Tarjetas de Crédito VISA del SISTEMA FEDECRÉDITO. 

 

Condiciones: 

• Vigencia de la promoción 7 de abril de 2026 al pagar con tus Tarjetas de Crédito 
VISA del SISTEMA FEDECRÉDITO en farmacias del país. 

• *Las compras deberán reportarse antes del 10 de abril de 2026 para hacer 
efectivo el descuento. 

• **Consulta los comercios que aplican a la promoción llamando al Call Center 
2221-3333. 

• Máximo US $15.00 de descuento por tarjeta. 

• Aplica en compras en línea y en apps directos de las farmacias. El cliente 
deberá cancelar el valor total de la factura al momento de realizar la compra en 
el comercio. 

• Medios de reporte: www.fedecredito.com.sv, APP FEDE MÓVIL y Fede, tu asistente 
virtual al WhatsApp 2221-3333. 

• El descuento se reflejará en el estado de cuenta en un período máximo de 30 
días posterior al reporte. 

• No aplica en compras realizadas por apps de delivery de Pedidos Ya, Uber 
Eats, entre otras. 

• No aplica la Tarjeta de Crédito Empresarial. 

• Cualquier reclamo relacionado con los bienes adquiridos mediante el uso de la 
tarjeta de crédito, el tarjetahabiente deberá reportarlo al comercio donde realizó 
la compra. El SISTEMA FEDECRÉDITO no se hace responsable por la calidad 
o especificaciones de los bienes que el tarjetahabiente adquiera. 

• 
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10% de descuento reportado en TODOS LOS SUPERMERCADOS del país este 
miércoles 8 de abril de 2026 al pagar con tu Tarjeta de Crédito del SISTEMA 
FEDECRÉDITO. 

 

Condiciones: 
 

• Vigencia de la promoción miércoles 8 de abril de 2026 al pagar con tus Tarjetas 
de Crédito del SISTEMA FEDECRÉDITO en todos los supermercados del país. 

• Máximo de $5.00 de descuento por Tarjeta. 

• Aplican compras locales realizadas por internet. 

• Medios de reporte: www.fedecredito.com.sv, APP FEDE MÓVIL y Fede, tu 
asistente virtual al WhatsApp 2221-3333. 

• Las compras deberán reportarse a más tardar el 11 de abril de 2026 para hacer 
efectivo el descuento. 

• Cliente deberá cancelar el valor total de la factura al momento de realizar la 
compra en el comercio. 

• El descuento se reflejará en el estado de cuenta en un período máximo de 30 
días posterior al reporte. 

• Cualquier reclamo relacionado con los bienes adquiridos mediante el uso de la 
Tarjeta de Crédito, el Tarjetahabiente deberá reportarlo al comercio en donde 
realizó la compra. SISTEMA FEDECRÉDITO no se hace responsable por la 
calidad o especificaciones de los bienes que el Tarjetahabiente adquiera. 

 

15% de descuento reportado en todo los HOSPITALES, CLÍNICAS Y 
LABORATORIOS DEL PAÍS este 7 y 8 de abril de 2026, al pagar con tus Tarjetas 
de Crédito del SISTEMA FEDECRÉDITO. 

 

Condiciones: 
 

• Vigencia de la promoción 7 y 8 de abril de 2026 al pagar con tus Tarjetas de 
Crédito VISA del SISTEMA FEDECRÉDITO en hospitales, clínicas y 
laboratorios del país. 

• *Las compras deberán reportarse a más tardar el 11 de abril de 2026 para hacer 
efectivo el descuento. 

• **Consulta los comercios que aplican a la promoción llamando al Call Center 
2221-3333. 

• Máximo US $15.00 de descuento por tarjeta, acumulables en los dos días de 
promoción. 

• Medios de reporte: www.fedecredito.com.sv, APP FEDE MÓVIL y Fede, tu 
asistente virtual al WhatsApp 2221-3333. 

• Aplica únicamente por compras realizadas en el país. 
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• No aplican compras realizadas por internet. 

• El descuento se reflejará en el estado de cuenta en un período máximo de 30 
días posterior al reporte. 

• No aplica la Tarjeta de Crédito Empresarial. 

• Cualquier reclamo relacionado con los bienes adquiridos mediante el uso de la 
tarjeta de crédito, el tarjetahabiente deberá reportarlo al comercio donde realizó 
la compra. El SISTEMA FEDECRÉDITO no se hace responsable por la calidad 
o especificaciones de los bienes que el tarjetahabiente adquiera. 

 

¡Traslada tus compras a Cuotas sin Intereses! este 9 y 10 de abril de 2026 al pagar 
con tu Tarjeta de Crédito del SISTEMA FEDECRÉDITO. 

 

Condiciones: 

• Vigencia de la promoción 9 y 10 de abril de 2026 al pagar con tu Tarjeta de 
Crédito del SISTEMA FEDECRÉDITO. 

• *Para obtener el beneficio de Cuotas sin Intereses debes reportar la compra a 
más tardar el 13 de abril de 2026 llamando al Call Center 2221-3333. 

• **Para más información sobre los comercios que aplican y traslado a cuotas sin 
intereses llama al Call Center 2221-3333. 

• Monto mínimo de compra para aplicar al traslado a cuotas sin intereses US 
                    $200.00. Monto máximo a trasladar US $5,000.00 

• Aplica únicamente para tarjetas titulares. 

• Aplica en cualquier compra que realices bajo el monto mínimo y máximo de 
compra establecido. 

• Puedes trasladar tus cuotas sin intereses a 3, 6, 9, 12, 18 y 24 meses plazo. 

• El monto máximo de compra está sujeto a la disponibilidad y límite de tu tarjeta 
de crédito. 

• El monto final de la compra y la cuota correspondiente estará sujeta al 
diferencial cambiario al momento de posteo de la transacción. 

• El beneficio cuotas sin intereses aplica únicamente sobre el monto total de la 
compra y en una sola transacción. 

• Puedes trasladar máximo dos compras a cuotas sin intereses por tarjeta titular, 
cumpliendo el monto mínimo y máximo establecido. 

• El uso de saldo a favor y sobregiro de tu tarjeta de crédito no aplica para 
traslado a cuotas sin intereses. 

• No aplican las compras en línea. 

• No aplica en compras acumulables. 

• No aplica la Tarjeta de Crédito Empresarial. 
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• No aplica el traslado a cuotas sin intereses las compras realizadas en fichas de 
casinos, criptomonedas, tokens, giros postales, boletos de loterías, cheques de 
viajero, pagos de impuesto, servicios gubernamentales, recargas de billeteras, 
monederos digitales, gasolineras, supermercados, organizaciones benéficas, 
pagos de colectores y seguros realizados en el comercio, en línea en 
FEDEBANKING Y FEDEMOVIL, pagos a otras instituciones financieras. 

• Cualquier reclamo relacionado con los bienes adquiridos mediante el uso de la 
tarjeta de crédito, el tarjetahabiente deberá reportarlo al comercio donde realizó 
la compra. El SISTEMA FEDECRÉDITO no se hace responsable por la calidad 
o especificaciones de los bienes que el tarjetahabiente adquiera. 

 

15% de descuento reportado en FERRETERIAS DEL PAIS* este 11 y 12 de abril 
2026, al pagar con las Tarjetas de Crédito del SISTEMA FEDECRÉDITO. 

 

Condiciones: 
 

• Vigencia de la promoción 11 y 12 de abril de 2026 al pagar con tus Tarjetas de 
Crédito del SISTEMA FEDECRÉDITO en ferreterías del país. 

• *Las compras deberán reportarse a más tardar el 15 de abril de 2026 para hacer 
efectivo el descuento. 

• **Consulte por los comercios que aplican para esta promoción llamando al Call 
Center 2221-3333. 

• El cliente deberá cancelar el valor total de la factura al momento de realizar la 
compra en el comercio. 

• Máximo US $15.00 de descuento por tarjeta acumulables en los dos días de 
promoción. 

• Medios de reporte: www.fedecredito.com.sv, APP FEDE MÓVIL y Fede, tu 
asistente virtual al WhatsApp 2221-3333. 

• El descuento se reflejará en el estado de cuenta en un período máximo de 30 
días posterior al reporte. 

• Aplican únicamente compras realizadas en el país. 

• No aplican las compras realizadas por internet, tiendas en línea o apps. 

• No aplican comercios clasificados con otro código de comercio a los de la 
promoción. 

• No aplica la Tarjeta de Crédito Empresarial. 

• Cualquier reclamo relacionado con los bienes adquiridos mediante el uso de la 
tarjeta de crédito, el tarjetahabiente deberá reportarlo al comercio donde realizó 
la compra. El SISTEMA FEDECRÉDITO no se hace responsable por la calidad 
o especificaciones de los bienes que el tarjetahabiente adquiera. 
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20% de descuento reportado en RESTAURANTES DEL PAÍS* este 11 y 12 de abril 
de 2026, al pagar con tus Tarjetas de Crédito Platinum e Infinite del SISTEMA 
FEDECRÉDITO. 

 

Condiciones: 

• Vigencia de la promoción 11 y 12 de abril de 2026 al pagar con tus Tarjetas de 
Crédito Platinum e Infinite del SISTEMA FEDECRÉDITO en restaurantes del 
país. 

• *Las compras deberán reportarse a más tardar el 15 de abril de 2026 para hacer 
efectivo el descuento. 

• **Consulta los comercios que aplican a la promoción llamando al Call Center 
2221-3333. 

• El cliente deberá cancelar el valor total de la factura al momento de realizar la 
compra en el comercio. 

• Máximo de descuento US $30.00 por tarjeta acumulables en los dos días de 
promoción. 

• Medio único de reporte: reportatucompra@fedecredito.com.sv, la respuesta a 
tu reporte será enviada en un período máximo de 48 horas hábiles. 

• Si realizas tus compras por medio de CUBO O N1CO, debes enviar tu ticket al 
correo reportatucompra@fedecredito.com.sv para aplicar al descuento. 

• El descuento se reflejará en el estado de cuenta en un período máximo de 30 
días posterior al reporte. 

• El descuento aplica en mesa, para llevar y en servicio a domicilio proporcionado 
por el restaurante. 

• No aplica en compras realizadas en comidas rápidas, restaurantes en línea, en 
apps, por plataformas de UBER EATS y Pedidos Ya. 

• No aplican comercios clasificados con otro código de comercio a los de la 
promoción. 

• Cualquier reclamo relacionado con los bienes adquiridos mediante el uso de la 
tarjeta de crédito, el tarjetahabiente deberá reportarlo al comercio donde realizó 
la compra. El SISTEMA FEDECRÉDITO no se hace responsable por la calidad 
o especificaciones de los bienes que el tarjetahabiente adquiera. 
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10% de descuento reportado en TODAS LAS GASOLINERAS del país este lunes 

13 de abril de 2026 al pagar con tus Tarjetas de Crédito VISA del SISTEMA 

FEDECRÉDITO. 

 

Condiciones: 

 

• Vigencia de la promoción lunes 13 de abril de 2026 al pagar con tus Tarjetas 

de Crédito del SISTEMA FEDECRÉDITO en todas las gasolineras del país. 

• Las compras deberán reportarse a más tardar el 16 de abril de 2026 para hacer 

efectivo el descuento. 

• Máximo de $5.00 de descuento por Tarjeta. 

• Medios de reporte: www.fedecredito.com.sv, APP FEDE MÓVIL y Fede, tu 

asistente virtual al WhatsApp 2221-3333. 

• Cliente deberá cancelar el valor total de la factura al momento de realizar la 

compra en el comercio. 

• El descuento se reflejará en el estado de cuenta en un período máximo de 30 

días posterior al reporte. 

• Cualquier reclamo relacionado con los bienes adquiridos mediante el uso de la 

Tarjeta de Crédito, el Tarjetahabiente deberá reportarlo al comercio en donde 

realizó la compra. SISTEMA FEDECRÉDITO no se hace responsable por la 

calidad o especificaciones de los bienes que el Tarjetahabiente adquiera. 
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15% de descuento reportado en todas las FARMACIAS DEL PAIS este 14 de abril 

de 2026, al pagar con tus Tarjetas de Crédito VISA del SISTEMA FEDECRÉDITO. 

 

Condiciones: 

 

• Vigencia de la promoción 14 de abril de 2026 al pagar con tus Tarjetas de 

Crédito VISA del SISTEMA FEDECRÉDITO en farmacias del país. 

• *Las compras deberán reportarse antes del 17 de abril de 2026 para hacer 

efectivo el descuento. 

• **Consulta los comercios que aplican a la promoción llamando al Call Center 

2221-3333. 

• Máximo US $15.00 de descuento por tarjeta. 

• Aplica en compras en línea y en apps directos de las farmacias. El cliente 

deberá cancelar el valor total de la factura al momento de realizar la compra en 

el comercio. 

• Medios de reporte: www.fedecredito.com.sv, APP FEDE MÓVIL y Fede, tu asistente 

virtual al WhatsApp 2221-3333. 

• El descuento se reflejará en el estado de cuenta en un período máximo de 30 

días posterior al reporte. 

• No aplica en compras realizadas por apps de delivery de Pedidos Ya, Uber 

Eats, entre otras. 

• No aplica la Tarjeta de Crédito Empresarial. 

• Cualquier reclamo relacionado con los bienes adquiridos mediante el uso de la 

tarjeta de crédito, el tarjetahabiente deberá reportarlo al comercio donde realizó 

la compra. El SISTEMA FEDECRÉDITO no se hace responsable por la calidad 

o especificaciones de los bienes que el tarjetahabiente adquiera. 
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10% de descuento reportado en TODOS LOS SUPERMERCADOS del país este 

miércoles 15 de abril de 2026 al pagar con tu Tarjeta de Crédito del SISTEMA 

FEDECRÉDITO. 

 

Condiciones: 

 

• Vigencia de la promoción miércoles 15 de abril de 2026 al pagar con tus 

Tarjetas de Crédito del SISTEMA FEDECRÉDITO en todos los supermercados 

del país. 

 

• Máximo de $5.00 de descuento por Tarjeta. 

• Aplican compras locales realizadas por internet. 

• Medios de reporte: www.fedecredito.com.sv, APP FEDE MÓVIL y Fede, tu 

asistente virtual al WhatsApp 2221-3333. 

• Las compras deberán reportarse a más tardar el 18 de abril de 2026 para hacer 

efectivo el descuento. 

• Cliente deberá cancelar el valor total de la factura al momento de realizar la 

compra en el comercio. 

• El descuento se reflejará en el estado de cuenta en un período máximo de 30 

días posterior al reporte. 

• Cualquier reclamo relacionado con los bienes adquiridos mediante el uso de la 

Tarjeta de Crédito, el Tarjetahabiente deberá reportarlo al comercio en donde 

realizó la compra. SISTEMA FEDECRÉDITO no se hace responsable por la 

calidad o especificaciones de los bienes que el Tarjetahabiente adquiera. 

 

 

15% de descuento reportado en COMPRAS EN LÍNEA del 15 al 17 de abril de 2026, 

al pagar con tus Tarjetas de Crédito del SISTEMA FEDECRÉDITO. 

 

Condiciones: 

 

• Vigencia de la promoción del 15 al 17 de abril de 2026 al pagar con tus Tarjetas 

de Crédito del SISTEMA FEDECRÉDITO en compras en línea nacionales e 

internacionales. 

• Las compras deberán reportarse antes del 20 de abril de 2026 para hacer 

efectivo el descuento. 

• Medios de reporte: www.fedecredito.com.sv, APP FEDE MÓVIL y Fede, tu asistente 

virtual al WhatsApp 2221-3333. 
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• Cliente deberá cancelar el valor total de la factura al momento de realizar la 

compra en el comercio. 

• El descuento se reflejará en el estado de cuenta en un período máximo de 30 

días posterior al reporte. 

• Máximo de descuento $15.00 acumulables en los tres días de promoción. 

• De ser necesario se te solicitara que envíes el voucher o factura de tu compra 

al correo reportatucompra@fedecredito.com.sv 

• Consulta los comercios que aplican a la promoción, llamando a call center 2221-

3333 

• Promoción válida únicamente para compras efectuadas en línea a través de 

páginas web. Se excluyen transacciones realizadas vía Call Center, Cargos 

Manuales, Enlaces de Pago, o cualquier otro canal que no procese la 

transacción como comercio electrónico. 

• No aplican compras en supermercados, en fichas de casinos, criptomonedas, 

tokens, giros postales, boletos de loterías, cheques de viajero, pagos de 

impuesto, servicios gubernamentales, recargas de billeteras, monederos 

digitales, organizaciones benéficas, recargas celulares y pagos a otras 

instituciones financieras. 

• No aplica la Tarjeta de Crédito Empresarial. 

• Cualquier reclamo relacionado con los bienes adquiridos mediante el uso de la 

Tarjeta de Crédito, el Tarjetahabiente deberá reportarlo al comercio en donde 

realizó la compra. SISTEMA FEDECRÉDITO no se hace responsable por la 

calidad o especificaciones de los bienes que el Tarjetahabiente adquiera. 
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15% de descuento reportado en todos los ALMACENES DEL PAIS este 18 y 19 de 

abril de 2026, al pagar con tus Tarjetas de Crédito del SISTEMA FEDECRÉDITO. 

 

Condiciones: 

 

• Vigencia de la promoción este 18 y 19 de abril de 2026 al pagar con tus Tarjetas 

de Crédito del SISTEMA FEDECRÉDITO en Almacenes del país. 

• Las compras deberán reportarse a más tardar el 22 de abril de 2026 para hacer 

efectivo el descuento. 

• Medios de reporte: www.fedecredito.com.sv, APP FEDE MÓVIL y Fede, tu 

asistente virtual al WhatsApp 2221-3333. 

• Cliente deberá cancelar el valor total de la factura al momento de realizar la 

compra en el comercio. 

• El descuento se reflejará en el estado de cuenta en un período máximo de 30 

días posterior al reporte. 

• Máximo de $15.00 de descuento por Tarjeta, acumulables en los dos días de 

promoción. 

• Consulta los comercios que aplican a la promoción, llamando a call center 

2221-3333 

• No aplica en compras realizadas por internet en tiendas online. No aplican 
Almacenes VIDRI, FREUND Y EPA. 

• No aplican comercios clasificados con otro código de comercio a los de la 

promoción. 

• No aplica la Tarjeta de Crédito Empresarial. 

• Cualquier reclamo relacionado con los bienes adquiridos mediante el uso de la 

Tarjeta de Crédito, el Tarjetahabiente deberá reportarlo al comercio en donde 

realizó la compra. SISTEMA FEDECRÉDITO no se hace responsable por la 

calidad o especificaciones de los bienes que el Tarjetahabiente adquiera.  
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